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sora, a la nueva área «Métodos Cuantitativos para la Economía y la 
Empresa». 

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de mayo de 2006.–La Secretaria general, María Antonia 

García Benau. 

 11356 RESOLUCIÓN de 30 de mayo de 2006, de la Secretaría 
General del Consejo de Coordinación Universitaria, por 
la que se publica el acuerdo de la Subcomisión Perma-
nente por el que se adscribe Catedrático de Universidad, a 
área de conocimiento creada por el Real Decreto 584/2005, 
de 24 de mayo.

Visto el Real Decreto 584/2005, de 24 de mayo, por el que se crean las 
áreas de conocimiento de Urología; Traumatología y Ortopedia y se divide 
la actual área Economía Aplicada en Economía Aplicada y Métodos Cuan-
titativos para la Economía y la Empresa así como el procedimiento especí-
fico para el cambio a las nuevas áreas anteriormente citadas, aprobado por 
la Subcomisión Permanente de 27 de octubre de 2005 y que afecta al profe-
sorado universitario funcionario integrado en las áreas de «Cirugía» y 
«Economía Aplicada»;

Visto el informe del Excmo. Sr. Rector Magfco. de la Universidad de 
Almería respecto de la instancia del Catedrático de Universidad, D. José 
García Pérez adscrito al área de conocimiento «Economía Aplicada»,

 La Subcomisión Permanente por delegación de la Comisión Acadé-
mica, según acuerdo de 3 de junio de 1997, en sesión de 29 de mayo de 2006, 
ha acordado el cambio de área de conocimiento del citado Profesor, a la 
nueva área «Métodos Cuantitativos para la Economía y la Empresa». 

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de mayo de 2006.–La Secretaria general, María Antonia 

García Benau. 

 11357 RESOLUCIÓN de 30 de mayo de 2006, de la Secretaría 
General del Consejo de Coordinación Universitaria, por 
la que se publica el acuerdo de la Subcomisión Perma-
nente, por el que se adscribe Profesor Titular de Universi-
dad, a área de conocimiento creada por el Real Decreto 
584/2005, de 24 de mayo.

Visto el Real Decreto 584/2005, de 24 de mayo, por el que se crean las 
áreas de conocimiento de Urología; Traumatología y Ortopedia y se divide 
la actual área Economía Aplicada en Economía Aplicada y Métodos Cuan-
titativos para la Economía y la Empresa así como el procedimiento espe-
cífico para el cambio a las nuevas áreas anteriormente citadas, aprobado 
por la Subcomisión Permanente de 27 de octubre de 2005 y que afecta al 
profesorado universitario funcionario integrado en las áreas de «Cirugía» 
y «Economía Aplicada»;

Visto el informe del Excmo. Sr. Rector Magfco. de la Universidad de 
Lleida respecto de la instancia del Profesor Titular de Universidad, don 
José Juan Fernández Martínez adscrito al área de conocimiento «Cirugía»,

La Subcomisión Permanente por delegación de la Comisión Acadé-
mica, según acuerdo de 3 de junio de 1997, en sesión de 29 de mayo 
de 2006, ha acordado el cambio de área de conocimiento del citado Profe-
sor, a la nueva área «Traumatología y Ortopedia».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de mayo de 2006.–La Secretaria general,  María Antonia 

García Benau. 

 11358 RESOLUCIÓN de 30 de mayo de 2006, de la Secretaría 
General del Consejo de Coordinación Universitaria, por 
la que se publica el acuerdo de la Subcomisión Perma-
nente, por el que se adscribe Profesora Titular de Univer-
sidad, a área de conocimiento creada por el Real Decreto 
584/2005, de 24 de mayo.

Visto el Real Decreto 584/2005, de 24 de mayo, por el que se crean 
las áreas de conocimiento de Urología; Traumatología y Ortopedia y 
se divide la actual área Economía Aplicada en Economía Aplicada y 
Métodos Cuantitativos para la Economía y la Empresa así como el 
procedimiento específico para el cambio a las nuevas áreas anterior-
mente citadas, aprobado por la Subcomisión Permanente de 27 de 
octubre de 2005 y que afecta al profesorado universitario funcionario 
integrado en las áreas de «Cirugía» y «Economía Aplicada»; 

Visto el informe del Excmo. Sr. Rector Magfco. de la Universidad 
de Castilla-La Mancha respecto de la instancia de la Profesora Titular 
de Universidad, doña Carmen Mateo Mateo, adscrita al área de cono-
cimiento «Economía Aplicada», 

La Subcomisión Permanente por delegación de la Comisión Acadé-
mica, según acuerdo de 3 de junio de 1997, en sesión de 29 de mayo de 
2006, ha acordado el cambio de área de conocimiento de la citada 
Profesora, a la nueva área «Métodos Cuantitativos para la Economía 
y la Empresa».

 Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de mayo de 2006.–La Secretaria General, María Antonia 

García Benau. 

 11359 RESOLUCIÓN de 30 de mayo de 2006, de la Secretaría 
General del Consejo de Coordinación Universitaria, por 
la que se publica el acuerdo de la Subcomisión Perma-
nente, por el que se adscriben Profesores de Cuerpos 
Docentes Universitarios, de la Universidad de Santiago 
de Compostela, a áreas de conocimiento creadas por el 
Real Decreto 584/2005, de 24 de mayo.

Visto el Real Decreto 584/2005, de 24 de mayo, por el que se crean las 
áreas de conocimiento de Urología; Traumatología y Ortopedia y se divide 
la actual área Economía Aplicada en Economía Aplicada y Métodos Cuan-
titativos para la Economía y la Empresa así como el procedimiento espe-
cífico para el cambio a las nuevas áreas anteriormente citadas, aprobado 
por la Subcomisión Permanente de 27 de octubre de 2005 y que afecta al 
profesorado universitario funcionario integrado en las áreas «Cirugía» y 
«Economía Aplicada»;

Vistos los informes del Excmo. Sr. Rector Magfco. de la Universi-
dad de Santiago de Compostela respecto de las instancias de profeso-
res de cuerpos docentes universitarios adscritos a las mencionadas 
áreas de conocimiento, relacionados en el Anexo a la presente Reso-
lución,

La Subcomisión Permanente por delegación de la Comisión Acadé-
mica, según acuerdo de 3 de junio de 1997, en sesión de 29 de mayo 
de 2006, ha acordado el cambio de área de conocimiento de los profeso-
res incluidos en el indicado Anexo, en los términos que en cada caso se 
especifica. 

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de mayo de 2006.–La Secretaria General, María Antonia 

García Benau. 

ANEXO

Apellidos y nombre Cuerpo docente Universidad Área a que pertenece Área solicitada 

Couceiro Follente, José. Profesor Titular de Universidad. Santiago de Compostela. Cirugía. Traumatología y Ortopedia. 
Quiñoá López, José Luis. Catedrático de Universidad. Santiago de Compostela. Economía Aplicada. Métodos Cuantitativos para la 

Economía y la Empresa.
Porto Vila, Rosalía. Profesor Titular de Universidad. Santiago de Compostela. Economía Aplicada. Métodos Cuantitativos para la 

Economía y la Empresa.
Gago González, Luis Enrique. Profesor Titular de Escuela Universitaria. Santiago de Compostela. Economía Aplicada. Métodos Cuantitativos para la 

Economía y la Empresa.
Pereira López, Xesús. Profesor Titular de Escuela Universitaria. Santiago de Compostela. Economía Aplicada. Métodos Cuantitativos para la 

Economía y la Empresa.


